
g:i, ~ámaia de §J;¡iutadod de la r.flAovmoia de ~ <?%mjía 

c?anciona con ft~xa de 

2, .. 
Artículo 1°.- El porcentaje de la bonificación por antigiledad pr~ 

visto por el artículo 2° -Primera Parte- de la Nor

ma Jurídica de Facto Nº772/77 y sus modificaciones ser~ a partir

del 1º de marzo de 1988 equivalente al 1% de la asignación rnen--

sual de la categoría en que revista el agente por cada año de ser 

vicio. A dicho porcentaje deber~ surn~rsele la suma fija, también

por año de servicio, prevista en el mismo articulo 2° de la Norma 

Jurídica de Facto N°772.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente

ley, se imputar~ a las partidas específicas del pre-

supuesto vigente.-

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo . -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados -

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiocho días 

del mes de abril de mil novecientos ochenta Y ocho.-
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cpoJ... &¡eculiuo Je la cpPOu,nda Je 2a (l)ampa 
Expte : 3.197/88.-

SANTA ROSA: 3 

POR TANTO: 

·- ..... -·--------- --!:."-
. ·:,. l ----=---

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro 
Oficia l y a l 9o l e tin Oficial, cúmplase, comuníquese, publi

quese y archívese.-
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SE2R ETARIA G2 NERAL DE LA GOB~RNACION: 

REGISTRESE la presente 

LEY bajo el número MIL CINCUENTA Y SEIS (1.056).-
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